
 

Proceso No. 2018-00428 
Ejecutante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM - PAR TELECOM y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN 
Ejecutado: HAROLD ERNESTO ACOSTA MORENO 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2018-
00428, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 
efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente 
digital en carpeta 23 folios 2 a 4. Sírvase proveer. 
 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su articulo 7, lo siguiente:  

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 
(09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo Microsoft 

teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a internet.  



 

Proceso No. 2018-00428 
Ejecutante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM - PAR TELECOM y TELEASOCIADAS 
EN LIQUIDACIÓN 
Ejecutado: HAROLD ERNESTO ACOSTA MORENO 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Apoderada Ejecutante lissy_cifuentes@yahoo.es 3102438964 

Ejecutado haroldjunior0721@hotmail.com    
Curador ad litem Ejecutada leoacuellar@hotmail.com 

leoacuellara@gmail.com 
3104582342 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 021, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3db9f3ee292014e2efd531c67bd5183f7c608f2f9b576feb82aa390be2d1ab8
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Ejecutivo No.  2021-00044 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MIRATE M&H S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2021-
00044, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 
efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente 
digital en carpeta 21 folios 2 a 16. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

 
Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las dos y media de la 
tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 



 
Ejecutivo No.  2021-00044 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MIRATE M&H S.A.S 

 

Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 
internet.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 

Apoderado 
Ejecutante 

vmontoya@porvenir.com.co 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

3015537715 

Ejecutado marinjimenezvilla@yahoo.es   

Curador ad litem 
Ejecutada 

aelizabethgc82@gmail.com 3232303569 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 021, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo No.  2021-00121 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ASCENSORES JC QUINTERO SAS 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinticinco (25) días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 
N° 2021-00121, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
anterior, efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en 
expediente digital en carpeta 23 folios 2  y 3. Sírvase proveer. 
 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las once de la mañana 
(11:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo Microsoft 

teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a internet.  



 

Ejecutivo No.  2021-00121 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: ASCENSORES JC QUINTERO SAS 

 

 

 

 

 

  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Apoderada 
Ejecutante 

paquintero@porvenir.com.co 3102438964 

Ejecutado j.molina28@hotmail.com   
Curador ad litem 
Ejecutada 

puertodeaza@hotmail.com 3104582342 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 021, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2021-00278 
Ejecutante: DIMAS GUARNIZO LOZANO 
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2021-
00278, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 
efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente 
digital en carpeta 28 folio 2. Sírvase proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

 
Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  
 
PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las  cuatro de la tarde 
(04:00 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo Microsoft 

teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a internet.  
 



 
Ejecutivo No.  2021-00044 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MIRATE M&H S.A.S 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 

Apoderada 
Ejecutante 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 

Apoderada 
Ejecutada 

uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 
fernanda.lasso@navarrorosasabogados.com.co 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia de la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 021, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 998f57b4632767229cf75d918d6f553bcb4ef24bc0edc259ec6103cb178cd368
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Proceso No. 2021-00732 
Demandante: KELY DARLEY ORTIZ BALLESTA 
Demandado: TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 
N° 2021-00732, informando que la sociedad demandada TOUR VACATION 
HOTELES AZUL S.A.S a través de su apoderado judicial allega poder y escrito de 
contestación de demanda obrante en carpetas 6 y 6.1. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) a 
las dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  



 
 
Proceso No. 2021-00732 
Demandante: KELY DARLEY ORTIZ BALLESTA 
Demandado: TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante keorba22@hotmail.com 3215311887 
Apoderado 
Demandante 

conjurlaboral@uexternado.edu.co. 

Demandada juridico@tourvacation.com.co   
Apoderado 
Demandada  

litigio@cardozoordonez.com 3158521322 

Testigo Luz Dary 
Bernal  

lbernal@onvacation.com   

Testigo Yenny 
Johana González 
Mahecha 

 ygonzalez@onvacation.com   

Testigo María 
Marcela Díaz 
Correa 

 mdiaz@onvacation.com   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 021, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00891 
Demandante: LUIS ALFREDO MORENO UMBACIA  
Demandado: FONCEP FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de enero de 
dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00891, 
informando que la parte demandada Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías 
y Pensiones - FONCEP, fue notificada de manera personal de conformidad con el 
auto que antecede; así mismo la parte demandada allega al plenario escrito de 
contestación de demanda visible en carpeta 5 folios 2 a 259 del expediente digital. 
Sírvase proveer. 
 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o 

para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) a 
las nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la 



 
 
Proceso No. 2021-00891 
Demandante: LUIS ALFREDO MORENO UMBACIA  
Demandado: FONCEP FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES. 

 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante alfredomovies@gmail.com   
Apoderada 
Demandante 

orjuela.gloria@gmail.com 3213438337 

Demandada notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co   
Apoderado 
Demandada 

sandra.ramirez.alzate@gmail.com  
sandra_ramirez01@yahoo.com.  

3112802462 

Agencia 
nacional de 
defensa 
jurídica 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 021, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque
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Proceso No. 2022-00020 
Demandante: YOLI PAOLA PATIÑO GUAYARA 
Demandado: GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los catorce (14) días del mes de enero de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 2022-00020 
informando que fue remitido por la oficina correspondiente de reparto en un (1) 
cuaderno con 20 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, sería el momento procesal oportuno para 
entrar a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda presentada por YOLI 
PAOLA PATIÑO GUAYARA contra GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S, de no ser 
porque, se observa que esta operadora judicial no es competente para conocer el 
presente asunto, en razón a que en las denominadas Pretensiones de la demanda, 
el accionante, infiere: 
 

“PRETENSIONES DECLARATIVAS 

PRIMERO: Declare Señoría el Contrato Realidad que existe entre Yoli Paola Patiño 

Guayara y Gaseosas colombianas S.A.S, en el entendido de que no es empleado de 

dirección confianza, manejo y supervisión, sino de Representante de Ventas, tal como 

figura en el objeto del contrato individual de trabajo suscrito entre las partes en fecha 

de 14/Enero/2019 declarando la nulidad de la cláusula segunda. 

SEGUNDO: Declare señor Juez que el Pacto Colectivo de la empresa Gaseosas 

Colombianas S.A.S con vigencia a partir del 27/Abril/2017 prorrogado hasta la 

fecha, es antijurídico por excluir de beneficios a Yuli Natali Guerrero Rincón 

trabajadora de Gascol S.A.S, la nulidad relativa del mismo. 

TERCERO: Declare de igual manera su Señoría responsable a Gascol S.A.S por 

discriminar y desmejorar a Yuli Natali Guerrero Rincón trabajadora sindicalizada en 

Sintragacerv 

CUARTO: Ordene a Gaseosas Colombianas S.A.S abstenerse de continuar 

perpetrando y fomentando la discriminación sindical, a través del Pacto Colectivo del 

27/Abril/2017y de cualquier índole en la relación laboral.  

QUINTO: Y Ordene señor  Juez las respectivas compulse de copias a Ministerio del 

Trabajo y Fiscalía General de la Nación para lo de su cargo.”.  

Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 52 de la Ley 
712 de 2001, estipula lo siguiente: 
 
“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los asuntos que 

no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los, 

<Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición expresa en contrario.” 
 

 
Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 
teniendo en cuenta que se trata de la declaración de nulidad en relación al Pacto 
Colectivo de la empresa Gaseosas Colombianas S.A.S con vigencia a partir del 27 de 
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Demandado: GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S 

 

abril de 2017, lo que conlleva necesariamente a dar un trámite de proceso de 
primera instancia. 
 
Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 
proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la doble 
instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para ejercitar sus 
prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que impone la ley al 
prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene que el presente 
proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo cual conduce a 
determinar que el competente para conocer del presente conflicto jurídico es el Juez 
Laboral del Circuito, situación que al no dársele el trámite que corresponde se 
estaría inmerso en una causal de nulidad consagrada en el numeral 1° del artículo 
133 del C.G.P.  
 
La Corte Suprema de Justicia desde vieja en sentencia  SL 14528 del 2014, y  
sentencia AL2226-2020 Radicación n.° 84560 02 de septiembre de 2020, ha 
establecido para efectos de calcular la pretensión de prestaciones de carácter 
vitalicio de trato sucesivo, se debe tener en cuenta la incidencia futura, como 
sucede en este caso cuya pretensión de la demanda es la declaración de nulidad 
del pacto colectivo de la empresa Gaseosas Colombianas S.A.S con vigencia a partir 
del 27 de abril de 2017, lo cual supera sustancialmente la cuantía de los 20 
S.M.L.M.V. 
 
Por lo tanto se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 
trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por YOLI PAOLA PATIÑO GUAYARA 
contra GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S, por carecer de competencia este 
Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de febrero de 2022 
con fijación en el Estado No. 021, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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